
 

INFORME SECRETARIAL. 

 

A Despacho de la señora Juez esta sucesión con el informe que el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de la ciudad informó que el Juzgado Primero Civil del Circuito de la 

ciudad, decretó la nulidad de lo actuado dentro del proceso de pertenencia con 

radicado 1700140-03-003-2020-00092-00 a partir de la expedición del edicto 

emplazatorio, por haberse configurado la causal prevista en el numeral 8 del art. 133 

del Código General del Proceso.  

 

Manizales, 25 de febrero de 2022 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 
 

1700140030092019-00207-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe de secretaría dejado en este proceso sucesorio de los causantes 

Carmen Elvira Teresa Mejía y José Jesús Hincapié López, se dispone incorporar 

y dejar en conocimiento de los interesados, el oficio No. 275 del 16 de febrero de 

2022 librado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad en el cual informa 

que el Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad, decretó la nulidad de lo 

actuado dentro del proceso de pertenencia con radicado 1700140-03-003-2020-

00092-00 a partir de la expedición del edicto emplazatorio, por haberse configurado 

la causal prevista en el numeral 8 del art. 133 del Código General del Proceso.  

 

En vista de lo anterior, este proceso permanecerá suspendido hasta tanto se 

informe por parte de los abogados la nueva decisión adoptada por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Manizales en relación con el proceso de pertenencia que allí se 

tramita con radicado 1700140-03-003-2020-00092-00, tal como se ordenó en 

audiencia celebrada el día 19 de agosto de 2020.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Juez 
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